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EL GENIO 

K-
DE LA LIBERTAD. 

J^^ué negra faz presenta al genio de la libertad la gran Tenechti-' 
tlau í ¡ Qué espesas tinieblas opacan la región de los españoles del otro " 
mundo! ¿Como el astro luminoso que tanto brilla «n la grande Hes-" 
jperia , aparece opaco y macilento scbre el pais en que se inmortaliza
ron lo» Corteses, los Alvarados, los Sandovales y los Olides ? ¡ Salve,' 
héroes ilustres, progenitores de otia nueva estirpe de españoles! Coa 
vuestras hazañas se ensanchó la madre España per la inmensidad del -
globo, y se hizo el imperio gigante, cual nunca lo idearen los Mace-• 
donios ni los Romanos; empero todo fué perdido para vuestra posteri-1 
dad: los grilles que osadamente pusisteis al rey vencido Moctezuma,1 
parece que se remacharon para aquella generación y todas las ¡ucesivas.' 
Trecientos un año hace desde que encontrasteis otra España , y otros ' 
tantos cuenta de opresión el hermoso pais de 1c» .Aztecas. Por una fa-' 
talidad incomprensible, aqui no puede derrinar ñas que el detestable;' 
genio del despotismo; y aunque el altar horrendo de Huitzilopectli I 
quede derrocado y sobre su» ruinas erigido el templo santo del Dic*' 
omnipotente, la ley civil no se muda ni la del culto europeo se dis-" 
tingue de la del bárbaro mejicano. Nuevo» nombres, nuevas <eciia>;" 
pero el despotismo con tedas se disfraza, bajo cualquiera formase reviste," 
y su cetro de hierro to «e rompe. Descansad en paz, cenizas Venera
bles, y pueda la memoria de vuestros heches arimar á vuestros hijos ' 
para no perder la ocasión, tal vez última, que se les pre»anta de li
mar sus pesadas cadenas. 

La España , nación grande , patria de herces de donde vinieren loi1 
que os dieron la vida, apenas quiso perer término » sus desgracia*1 
cuando se acordó que era vuestra rridre, y que cer. las suyas debían' 
acabar las vuestras: os envió un Código fermado por el mi no genio' 
de la libertad que os h¿b!a , en que se pieviene el remidió de los rr.a-
le» que os aquejan , en dende te ttcuentian los ntdics segure» para es-1 



t a b k c e r l o y a f i rmar lo . Sois d t j í S o i d s h a b h r y escribir "bai > la sa l va» 
g m r d . a de l a l e y . C o n la C o n s t i t u c i ó n , y l a l iber tad de imprenta «J 
inseparable a p o y o , tenéis c u a n t o se puede apetecer para que vuestra 
indus t r ia y ap l i ca s i on a u x i l i a d i c o n e l v a l o r firme que es neessario p r a 
*er l i b res , labra por si misma vuestra f e l i c idad y dest ino. Después da 
q u j l » madre patr ia os conced ió la f a c u l t a d de n u í i f e s t a r vuestras 
ideas , os debe d e s i r : ¿ Quid en quod dfbui uhrafucere vinca» tntae, et 
tiot feci ttt ¿ Q ^ é mas p u d * concederos , n i vosotros q u é ctra cosa p u 
disteis ped i rme? Permítase a lo» T u r c o s l a l i ber tad de escr ib i r , y e l 
b r u t a l gob ierno de ios Sulranes disaparecerá de l a t i e r r a : e l los n o d e 
j a ran d : i l u s t ra r í a , y s ; sentirán afrentados de soportar por mas t iempo 
á los Visires. E a j p e r o d icen vuestros escritores que l a imprenta n o pued» 
«er l i b r e : que la op in i ón di las autor idades le pone t rabas ; pues c ierto 
q u e si os acomodáis á esas o p i n i o n e s , j-imás saldréis de l a e s c l a v i t u d : 
esperáis s ia d u d i á q u e ss os haga grac ia por los déspotas , y á q u e 
e l lo i por si rr.ivmos de jen e l poder q u ; t an to les a l h a g a . ¿ Q u é opresor 
hab3Ís v i s to am igo de l a l u z , y amante ds l a l a l e y ? ¿ Q u é a u t o r i d a d 
injusta n o es rebeld ¡ á l a razón ? ¿ N i c o m o en N . B. d o n d e e l despo-
íismo se ha ex tend ido á su n a t u r a l t a m a ñ o , sin encontrar t é r m i c o d e 
' e d u c c i ó n , te dejará dec lamar contra e l f reno ú n i c o q u e l o modera? 
„ Es constante (decia u n i lustre legisladas y defensor impertérr i to d e 
. .vuestros derechos) ( 1 ) es constante que u n o de leu fines d é l a l i ber tad 
, d s l a imprenta es l a emienda de los defectos de los gobernan tes , 
, « u y o resentimiento en los impresos d ir ig idas á este ob je to es casi p re -
, c i so que los i n c l i n e á ca l i f i c a r l o a r b i t r a r i a m e n t e " O i d c o m o se e x p l i -

( l ) E l señor G u r i d i y A ' c o c e r , c u y o patr io t i smo é in tegr idad se h a 
remiado como se premia á los bienhechores de los pueblos en los paisei 
onde el saber causa rece lo , l a v i r t u d i n q u i e t a , y e l v a l o r que se 

: tuestra en defensa ds l a justicia perturba e l ag i tado sueño de los t i -
ano;. M e j i c a n o s , t r i b u t e m o s rendidas gracias a l D i o s proteotor de naes . 
ro pai? porque nos conservó á esto Demóstenes de l n u e v o m u n d o , así 
orno «1 desgraciado M a t o s o y a l ' persegu ido Fagoaga , A l c a l á , G a l i c i a 

otros , mur ieron en destierros y pres id ios , por la misma causa q u e 
aes y Por l i e r en los p a t í b u l o s , aunque la c a l u m n i a diga otra cosa . 
M exequias manifestarían nuestro r e c o n o c i m i e n t o , ú n i c a recompensa q u e 
-idemos pre»tar á los que se sacrif icaron por nosotros. ] V i r t u o s o A l c o c e r l 
n sentimiento de gra t i tud es el premio ú n i c o que t iene l a pa t r i a pera 
demnizar los agravios que se o? han h e c h o en vuestra b r i l l a n t e carrera, 
as 'Mitras y 1a? Canong ías se h a n d a d o por este ó aque l i n f l u j o ; pero 

l o gen^ra-l á los q u ? en l a s Cortes ó a q u í en Amér ica obraban c o m o 
i T?;rittaifJes-, en sent ido contrar io á l o que vemos del D i p u t a d o d a 
soca la ea los diarios 2e l a s Cortea. 



c»ba otro Diputado en la misma s«íícn. „S i el periódico 6 el papel 
»> impreso,'ataca los vicies del gobierno, lo que ¡in duda ro eí invídir 
»> la Constitución del Estado, en este ca:o ti Ccritejo de Becercia ó el 
»> Gobierno cada tiene que hacer centra este 6utcr ni iu ercrito, seto 
a debe poner rn practica des cofas; la j riñ era , i reveer con maro fuerte 
«.y brazo estendido al remedio de Ies de:óideces manifestados, para que 
»t no vuelvan á ser el cbjeto de la pública reprensión: la refunda, 
>» dar gracias al hombre benéfico, magnánimo é ilustrado que quiro ex-
»tender sus luces para propagarlas a los que las habían n enester. Lo* • 
i i T i V i ) / fúhlicot deben fer pública rrenle amor estados, y el juez ó quien • 
>i compete su remedio, está cblifado política y religiosamente á solici- I 
»>tarlo con toda la expresión y fuerza de su peder. Los errocimientes 
i. que »e le franqueen para que pueda lletar ledo el hueco de iu er.car- * 
*> go, merecen la roas tierna gratitud. ¡ Y la sedicicn que puedan pro- ¡¡ 
i> mover semejantes papeles no se debe enbajaíar sin morosidad ri dila- * 
n cion ? Poco i poco , poco á poco en materias de «dicicr.es. O el ib- • 
»lleto se haya cimentado en rólidas razones, convincentes, palpiblej, 
» y que saltan á los ojos y á la cara , ó en ctvikcicrcillas fútiles y • 
«ridiculas: en ejte úítino caso, ¿qué hombre sensato se persuadir» que * 
«sea capaz aquel papel de conmover les ¿nimes? Soriego, pues, tran- ( 
«quilidad, no haya miedo» pase á la mesa de censura, y dsrpues de ; 
»»su juicio se le podrá imponer al autor el premio de su fatuidtz en i 
* algún aorrespor.diente correetive. Pero si el aterito está apoyado en c 
•i argumento y hechos demasiadamente notables, y que provocan su ge- ' 
nfleral resentimiento» pregunto: ¿quien ó quienes suscitáronla sedición? 
»¿el autor del papel que manifiesta los males que abruman la secieded, 
« ó el autor ó autores que debiendo reprimirles les disimulan y toleran? i 
«Señor,rio nol dejemos fascinar; siempre que V . M . otorgue la licen-
»cia solicitada (de que el gcbierno torre previdencias centra les autore» 
n sin la formalidad de la previa censura) ya puede la nación enterar 
«las exequias á la libertad de la imprenta. Si la calificación de ias epi-
«niones del hombre se han de reservar al gobierno, ya entonces se se-
» paltó esta hermosa recien nacida: vuelve la nación al cautiverio de 
»i«Us luces y del entendimiento Esta guerra brueca contra la ino-
»>Gente libertad de la imprenta no trae mas origen, sino que las ver
il dades que se anuncian son demasie-damente amargas: y cemo afirma 
» Terer.cio , la verdad engerdrá y pare su ojeriza. N o se quiere ver lo 
»> que todos ven; y fe hace pacto cen los ejos para clavarles en la 
"tierra, cuando por peco que se levantajen se descubrirían ¡qué her-
»»rorosa» visiones! Y pues que estos íérómenos to pueden ser disipedo* 
"tan fácilmente, justo es que se les bata cen las sectas de la imprenta. 
»> Eite es el único desahogo de la natien, y de cualquiera rima ¡en* 
t»sible en los males eco que no: ven es agoviados. Fcr k detra: esa t«-
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v pecie da- seducción yo la juzgo un pretexto: la redición no es obr& 
„ ds un papelucho ai papelote, es hija de obras maestras, de grande* 
„ ingenios, de espíritus revoltosos. Asi aseguro concluyendo , que esefc 
„ nombre es un fantasmón ó gigantón de aquellos de Canaam,para re-

traernos de la felicidad; y pues que V . M. nos ha dado este deli-
„ cioso manjar, no será jasto, señor, que apenas lo hayamos gustado,, 
„ nos lo retraiga de nuestros labio'- Hihle.a todos de todos coa refe-

. «rencia de sus eacargo» público»: hiblen con veráad, y aun hablen 
i, de mi mismo si no. cumplo con la obligación de Diputado : me «er-

¡ oViri ds freno, ó me inducirá á la enmienda (2)-
j -Asi s« peasaba eo el augusto Congreso de Corte», en donde há-
( bia mayor sabiduría para precaver sediciones, y mayor intere» en corre.-» 
t girla;. 
1 Comparad ahora, habitante» del nueva mundo, esta libertad' no* 
\ ble y amplísima qua la ley fundamental del estado os coneede con la 
¡ conducta que os. erei» precisado» a seguir, y que solo sirve para desa-
: creditar á la opinioa pública. ¿Como ha de saber la madre patria los 
r males que os abruman, lis reformas que se deben promover, si os an

dáis ahora por pequeño» accesorio», sin llegar al tronco y raices del 
y «icand llosa desorden ? Relévate animae meae, ttumque timorem mi-
t titt. E<grimid cao valentía vuestras plumas. La verdad «ea dicha, y 
¡ caiga quien cayere. Se trata de la suerte de unos españole» hasta aquí 
t juguete de unos mandón»» osados, porque no hay quien lo» enfrene: »e ' 
[ trata de establectr leyes saludables en un pais donde mas que en nin-

gusa parte del orbí se ha prostituido ese «anto nombre aplicándolo á 
los antojos dál orgullo, ó á ruinosas arbitrariedides: »e trata de con-

| ciliar los intereses de toda la familia española/funestamente dividida; 
•¡ ip~>r el espíritu de partido: de desvanecer errores erigidos en principio»; 
3 por la codicia y la hipocresía: de sujetar á uno» hombre» habituado» 
r en su» extravagante» arbitrariedades, a constituirse el centro y único fin; 
r de las instituciones sociales, de obligarlos á reconocer que la salud de 

lo* hvtibre?, y ni la del corto número á quien tocó en tuerte el go-
2 bierno, e» la suprema ley; Empresa mas ardua e» todo esto que domes-
j ticar fiara»,. y e* la que debe empíñar á vue«tra» plumas: que llévela 
ü Viníuardía el Pensador, como la lleva en la utilidad dé sus escritos. 
•( Nad i importa publicar lo¡ ultrajes que sufrió el año d» 13 «i no hace-
. u'il pira su< coaciudadánoj la persecución dé que justamente quiere ha-
| cec un mérito: q'ie acuse en¡ toi i forma al tirano que lo vejó, corno 

al primsra q is dió el egetnplo dé hollar el Código santo ¡ QuS trt-
( Han teñen te hfrmoto aparecerá á, tut ojot el toli si apurando 

z (2\?A se9o¡r T.i.rsro, D-acios Js Cortes »esion,'del dia 2 1 de J « r 
6¡o ds 18 1 1 . 
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los recursos de su genio fecundo, alcanza de la justificación del sobe
rano Congreso el eicarmiento del primero de esta casta de rebeldes que 
tantos males ha causado en N . E . ¡ Día fausto, día benigno y lison-
gero aquel en que se haga justicia a los españoles mejicanos, y sea 
electiva una responsabilidad hasta aqui ilusoria y nunca vista. Leván
tese, pues , el grito contra Venegas y su Acuerdo» esta acusación im
porta para solidar la base de las leyes patrias: documéntese por e l 
Pensador ]que te ha consagrado a la utilidad públ ica, con el banda 
escandaloso que le reclamó por medio de su bien pensada representa
ción, y con el otro bindo en que aquél bárbaro anuló la ley funda» 
Wental de la l i be lad de la imprenta. N o causar» novedad en el C o n 
greso promover un juicio contra un General desenfrenado, de quien 
ya el señor Cisneros dió algunas noticias, imputándole con razón, que> 
habia. ensangrentado la revolución del reino, naciendo pertinaces á cien 
trñí rebeldes, que solo queria degollar: lo» valientes gallego* no ha 
brán dejado de experimentar nuevos crímenes, cuyo conocimiento l l e 
varan arl Congreso augusto clamando justicia, justicia contra el ene
migo irreconciliable del pueblo español. 

A la acción criminal contra Venegas, sígase la de su digno suce
sor por tantas y tan escandalosa» infracciones de la Constitución, por 
opresor infexible , por destructor, por rapaz: no se diga como el autor 
de la chanláim , que Calleja fué el Tibeiio del pais en que tuvo mando; 
porque aun e» honrar con el rango y el talento al tirano qut obraba sin 
p l a n , sin arte, por la fuerza de la bayoneta, obstinado y ciego por 
la venganza y por la codicia. Llámese el V i rey del reino de Méjico, y 
a'cumulense contra el los documentos faralá historia, donde manifie»' 
ta originalmente su carácter bárbaro, crue l , y tan propenso á la tro
pelía: inquiérase el origen de sus exorbitantes riquezas, y se hallarán 
coras inauditas en su sistema de guerra: en el Económico ya vemos, 
en el Semanario político nám. 3 la triste relación de las ruina» (quizí 
irreparables) del famoso Guanajuato: desenvuélvase bien esta frase: Se
ria d ía verdad difícil comprenderlo,, si no se supiese que los gober
nantes de entonces no eran indiferentes al interés mercantil de com
prar la plata en Guanajuato por las dis terceras partes de su valor. 
Aqui está la clave con que se entiende la parálisis de la» expedicionei 
militare», y de la obstrucción absoluta de los camino». 

Levantad, españoles, vuestra voz : Madre patria , Congreso autfut 
to,, en los dias venturosos qua se publicaba la santa Carta Conrtítucio 
n a l , y cuando la iibertad , don di los Cielos, nació entre los españo 
íes de la Península, y nos convidabais con sus dulzura», nuestro snelr 
estaba cubierto de rebddjs f,a gmrra d i rebeldís contra rebeldes, no 
privó di los deliciosa» ensayo? que tan felizm-.-tite.'hiclsfri'.de las racto 
»aieí- iatíTtaSioaeí, y par IOJ cuilss'qasluteíi tan p r e s i l l a ' , qus á IJI 
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íeís anos nada pudo domar al ectusiaíino de restablecerlas. En este f í » 
r iodo . que llamáis de triunfos y de gh ria , nosotros caminábame» et> 
yugades a l antojo de los do» clérpotas ñas arrogantes y endurecido! 
que pueden poner á prueba la tolerancia humana. La Constitución en 
donde constan loa imprescriptibles derechos de loi hombre», ha sido el 
escarnio de estos tiranos: la mutilaren por titulo» entere», y solo » 
tomó su santo nombre con uno ú otro aparente principio paracchore»-
tar injusticias, v i o h r c i » » , y tedo género de voluntariedades; perqué 
ele este lado de los reare», la» leye» se sujetan á otra sanción, ea v i r 
tud de cierto asierra invariable que se ha sentado anteriormente, -tí» 
necesidad no estd sujeta d las leyes, y esta necesidad no cesando de 
ebrar desde que se dio el primer paso de la revolución cea a«aítar * 
lia V i r e y , ha dictado imperiosamente la creación de eomiaone» sanguina-
irías, tribunales revolucionarios y vaciados sobre el molde de aquel c lub 
de jacobino», de aquella famosa junta de talud fúHica qus caracterizó-
el periodo de la revolución francesa, con el t ítulo de regia ea del terrer» 
Por este modelo re organizaron las junta* de jolida, las de seguri
dad, los consejos de guerra f ertnanentet, los tribunalillos de requi-
ticion, servidos por hombres tan bien intencionados como les que com
ponían aquel Consulado del año de 1 8 1 1 . que escandalizó al C c n -
5reso constituyente de Cádiz con nn infi.rme tan foliitco como filoso
feo , icbre las cualidades fisieas y morales de lo» americanos, L'n eras 
isamblea» judiciales, hijas de la necesidad, suprema legisladora da loí 
nejicanos, se movían les quieies por scufacionts de espía», se probaban 
>or declaraciones de otro» espías, y las sentencias te pronunciaban por 
as leyes penales del ejercito, combinadas siempre con la necesidad, 
'educidas de las calidades conocidts del reo: si á pesar de taa jurídica» 
Drmas el delito no saltaba a los defeos del juez , entonces se echaba al pa-
iente á un calabozo, y el proceso á un archivo en espera^ de algún 
idulto que cubriese la infalibilidad de les jueces. l a Constitución sin 
mhargo, ha sorprendido á centenares de hombres en la» cárceles, que 
.evan tre», cuatro ó ma« anos, en espera de que los Acescre» ó Audi -
>re» pulsen los grados de nece'idad que basten para eludir les easoa 
rminantes de lo» bando» indultadore». Lo» infelices «e consnrairín en 
os podrideros de carr.e humana; porque el establecimiento del nuevo 
fdigo va por pausas y con una prudente lentitud, prescrita por la 
smpre imperiosa necesidad, que aun elama porque el gobierno se rran-
Qga en rus formas militares: porque en cada pueblo se conserve un 
mandante, disponiendo de la persona y bienes de su» vecinos, con la 
lidad de presidente de una juntita inventada por Callera pí.'ra ja» 
ear á lo» labradores y destruir hasta lo» simiente» de sus haciefl-
s : porque el mismo comandante ejerza toda; las funcione» económica» 
gubernativa» cea la modelación que le dicten las necesidades qtje 
lol * eop',<»ciitctr;<] r.¿.J i j a í u t ü j f ••.tliz'» 4<I * " * ' * 
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a l l í haga nacer ó tena i n v & a t K , para aspirar á nuevos grade*» y p re 
mios de interesantes servic ios. H e aqu í , madre p a t r i a , les jueces d e - p a z 
que tienen unos pueblos q u e han j u r a d o l a C o n s t i t u c i ó n e s p a ñ o l a , y 
l ' - ic se querían perpetuar después que e l gran F e r n a n d o m a r c h a f r a n c a 
mente por l a senda Cons t i t uc i ona l . ¡ R e y m a g n á n i m o y generoso! Escu-
cha i seis m i l l o n e s de españoles opr imidos , o c u p a t u paterna l amor en 
meditar deten idamente l a natura leza de l gobierno i nmed ia to que no» 
rigj»¿ U n V i r e y ¿ dos m i i leguas de t u t rono « u n a autor idad p repo ten 
te y co losa l que trastorna e l e q u i l i b r i o de todos los contrapesos; t o d a 
*e r¿uoe en ese foco de p a d e r : esa potencia atrae las d e m á s , c o m o e l 
sol a todas los planetas. Sancionaste nuestra l i b e r t a d ; pero esto n o el 
bastante para que la gocemos , n i depongamos la aprensión de e s c l a v i 
t u d que necesariamente se conc ibe d e U n t o de una au to r idad abso lu ta 
que mas de una v e z nes ha manifestado la pos ib i l idad de sobreponerse 
* las l e y e s , de ampl iar las ó restringirlas. A l rededor de «ste potentado 
t odo se h u m i l l a y pros terna : t odo se v i c i a y d e g e n e r a : la verdad se 
«o . i funde entre e i can to melodioso de mi l alha^üeñas s irenas, y la a t 
mósfera pesti lente y contagiosa que lo c i r cunda , es capaz de c o r r o m 
per á u a M i r c o Aure l io . A s i era an te» , [añ será después; porque t a l 
' « l a na tura leza de las cosas, que las J u n t a s prov inc ia les y de censure 
totrurán la orden de l dia l o mismo que e l M a y o r de p l a z a , ó e l A y u 
dante de semana. R e m e d i o pron to , R e y Fernando . L a sabiduría t odo l o 
•cor.ciiia , c o m o l o acredita e l d i v i n o C ó d i g o que has t o m a d o para ser el ta
tuarte de Ja libertad de lot españolet,y el delicioso Tito de dot mitr.dot. 

V o s o t r o s , sabios escr i tores , dejad esa táctica de recurr ir á chiste* 
y juegos de i n g e n i o ; porque son medios indirectos de que se bur l an los 
l e rvües obcecados. O í d la hipocresía con que c l a m a n contra l a l ibertad de 
imprentas t e m e n , tegua d i c e n , que la mordac idad y la c a l u m n i a se a l i 
menten de sus defectos pr ivados . ¡ O h , no es eso! E l d - l i t o p ú b l i c o , l a 
in f racc ión de l a l e y , la negra p o l í t i c a es la que se defienda de l a taque 
*Ie la j u s t i c i a , de la reconvenc ión del p ú b l i c o , y de los resplandores 
de la l u z Pretenden los m a l v a d o s e m b r o l l a r l o y obscurecerlo t o d o apa 
rentando riesgos inminentes , sediciones atroces, para quitaros e l t í n i c * 
medio c o n que podéis endsrezar ios , y descubi i r esos misterios de i n i q u i 
dad. Atacad de frente á los otados serv i les , que aun se a t reven * espan
tar mon ras horribles cadenas , y m a r c h a n arrogantes porque Vuestras 
tensaras son indirectas ó s imuladas. E s c u c h a d s m i n v e n c i o n e s : y í fin-
fien papeletas y not ic ias fabulosas de que l a madre patr ia está i n v a d i d * 
Por l a F r a n c i a , l a Ing la ter ra y la R u s i a , ó que su seno está destroza 
d o psr f i cc iones . fts¡ se a n i m a n y -pretenden espantaros. T o d a s *u» c o n 
versaciones respiran v e n e n o , y de jan presumir que sucederá una i m i t a 
r o n repen t ina , 6 c o m a el lo» l l a m a n una o n t r a r e v o l u e i o n . M a l v a d o s 
A v i l e s . , si (aeráis españoles n o l ibraríais vuestras e i p j r a n e ü á 1J r a i l » 



entera de ambas «pañas: aunque esa vuestra señada contrarevolucjen 
fuera otra cosa que el- delirio de vuestros sanguinarios desees, ctmo te
néis e l descaro de vaticinarla y apetecerla Como el triunfo de vuestro 
partido. ¡ Habéis calculado cuantas victimas serán sacrificadas antes que 
jepengais el bárbaro sisterra qire ha desbaratado veinte millones de vi 
vientes? ¿Y amenazáis con vuestra venganza ? : : : : : ¿ Pero qué servil se 
ha visto humano, ni qué aspire á otro fin que á sentar la tiranía con 
mares de sangre sobre los escombros de las sociedades? Escritores, tan cri-
rainales designios solo se trastornan con el tono enérgico del entusias
m o : tomadlo de una vez , que oigan el trueno amenazador y esperen la 
contrarevolucion. Inundadlo» con el torrente de la libertad, y qu« 
vean de un solo golpe, que ya estáis decididos a purgar la sociedad. 

' Fórmense listas, y pídase al gran Femado que libre á N . E. de la edio-
s ta presencia de estos monstruos que solamente nacieren para pisar las 

ardientes arenas de Marruecos. Entretanto aterradlos con Vuestros escri-
j tos, y clamad tcdoi á una v o z : 

l '• ' - '" fy 
i Juntos los corazones y las manos, 
I 
i Como aquellos trecientos Espartanos, 
, Al Dios eterno hacemos juramento 
! Por el mar, por la tierra y firmamento: 

Que en España jamis habrá tiranos, 
: Ni admitirán sus hijos las cadenas 

Mientras haya en el océano arenas, 
Mientras las plantas alimente el suelo, 
Mientras rueden los astros por el Cielo. (3) 

:' • „ , i ' i ' 

( 3 ) ge ha tomado del periódico de la Habana, titulado la Cena 3 
I de Marzo de 1 8 X 3 . 
t '' ,' V r . - j r 

] Nota . Toda la persona que quisiere reimprimir este papel , puede hacer
lo j pues para ello doy tai permiso. 

Pu'tbla, Setiembre 9 de 1 8 2 0 . Oficina de D. Pedro de la Fosa. 
Trecio un rttd. 


